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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-feb-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 358   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandado:    Diego Armando Enríquez Vázquez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00216-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional escrito del apoderado general de 

la entidad demandante, quien le confiere poder a la empresa GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, para que continúen con el trámite del presente asunto. 

 

En virtud de lo anterior habrá de requerirse a la empresa de abogados, a fin de que se indique cuál 

de sus abogados tendrá la labor de atender el presente asunto, con el fin de reconocerle personería.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la empresa GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, con el fin de que 

informe cuál de sus abogados tendrá la tarea de atender el presente asunto, para el reconocimiento 

de personería.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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